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BUENOS AIRES, 0 7 JUH 2016 

VISTO el Expediente Nº SOS: 0010171/2015 del Registro del ex

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA por el cual el MINISTERIO 

~E PRODUCCIÓN de la Provincia de JUJUY eleva a consideración~~it~do 

ex - Ministeri.o, el Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN' CAPACITACIÓN, 

ADMINIS:'RACIÓN y COMUNICACIÓN", S\lbcomponente : "Administración de Re-

cursos del Fondo Especia.:!. del Tabaco - Reconocimiento de Gastos" co-

rrespondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, solicitando su aproba-

ción y financiación C0:-1 recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el 

narco del Convenio Nº 68 de fecha 22 de diciembre de 2005, suscripto 

entre la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENT~ 

• del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la 

Provincia de JUJUY, la Ley Nº 19.800, sus modificatorias y complementa-

rias, restablecida en su vigencia y modj. ficada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de JUJ"uY se encuadra en lo 

dispuesto por los Articalos 7°, 27 inciso a) y 29, inciso g} de la Ley 

Nº 19.800, sus modificato~ias y complementarias, restablecid~~u vi-

gencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26 . 467. 

Que el Artículo 7° de la Ley Nº 19.800 determina que el órgano 

de aplicación y los orqanismos competentes estudiarán los aspectos so-

cio-económicos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que 

correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan. un trata-

miento especial, diferencial o de emergencia, el Artículo 27, inciso a} 

determina que se deberán utilizar los f.oridos para atender l-0s problemas 

le~ áreas t.ilibacal:eras que se caracte-
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rizan por régimen jurídico <;le tenencia de la tierra con predominio de 

minifundio y el Articulo 29, en su inciso g), establece que se deberán 

atender los gastos que origine el funcionamiento de la COMISIÓN NACIO

NAL ASESORA PERMANENTE DEL TABACO y de los Organismos Provinciales de 

aplicación. 

Que el Gobierno de la Provincia de JUJUY ha enviado a la SECRE

TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE AGRICULTU-

RA, GANADERÍA Y PESCA la ejecución de los gastos de la estructura admi-

ni strac.iva que permite la aplicación de los recursos del FON1'0 ES1'ECfAL 

DEL TABACO, transferidos a la Provincia de JUJUY . 

Que a tal efecto, la Unidad Coordinadora del Plan de Desa-

rrollo Productivo Tabacalero Integral y Sustentable de la Provincia 

de JUJUY ha acordado la presentación de dicha documentación, soli-

citando la aprobación de la ejecución y del monto resultante de la 

misma a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex 

MINISTERIO DE AGRICULTORA, GANADERÍA Y PESCA . 

Que luego de verificada la información de la ejecución, el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SE

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA recomienda aprobar la ejecución del 

Subcomponente , así como el monto resultante de la misma, a fin de 

recomponer las erogaciones efectuadas. 

Que la Resolución Nº ~97 del 27 de septiembre de 2006 de la ex 

- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces -- . 
NINlS'rERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presenta-

ción de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA 

DE RECONVERSIÓN DE ÁP.EAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE 

Y PESCA del MINtSTERIO DE AGROINDUSTRIA . 
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Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTER!O DE 

AGROINDUSTRIA ha tQrnacto la intervención que le compete . 

Que el suscripto es competente par.a el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dis9uesto por la citada Ley Nº 19.800 sus modr:-

fica~orias y cornplem€ntarias, restablecida en su vigencia y modi=icada 

por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, por el Decreto Nº 3.478 del 

19 de noviembre de 1975, mocifica<;f.o por su similar Nº 2. 676 del 19 de 

d i.ciembre de 1990 y por el Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, 

sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO lº.- Apruébase :a presentación efectu?da por el MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN de la Provincia de JUJUY, correspondiente al PROGRAMA OPERA-

TIVO ANUAL 2015, destinada al financiamiento del Componente: "PROGRAMA 

DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN' ADMINISTRACIÓN y COMUNICACIÓN'', Subcompo-

nente: "Administración de Recursos del Fondo i::;special del Tabaco - Re-
,__.¡ 
1 MA conocimiento de Gas tos", por un monto total de PESOS DOS MILLONES QUI-

PROYECTO 
N:ENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UNO CON DIECINUEVE CENTAVOS 

($2.555.031,19). 

Jt4?:> ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Artículo lº de la presente 

resolución será aplicada a sufragar los gastos de la estructura que 

a dministra los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO que se trans-

f irieron a la Provi~cia de JUJUY durante el año 2013, quedando des-
, 

estim~dos l os reconocimientos de gastos que pudieran haberse efec-

-... ,\ tuado du ::-ante los años anteriores. 

( ' ) ART ÍCCLO 3 o ' - La SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODOCT IVO dei M 1N ISTER IO DE 

~-~~Uvá Provincia de JUJtJY ha sido el organismo responsa~e de 
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la aprocaci6n primaria de los gastos e inversión realizada en el ma zco·de 

las acciC:1CS del Compc:iente: "PROGRAMA DE EX':'ENSIÓN, CAPACITAC:ÓN, ADMI

NlSTRf',CIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcornponente: "Administración de Recursos 

del For:do Especial del Tabaco - Reconocj.miento de Gastos", coi:·respon-

d .:. er.;:e al PROGRJU·ill. C?SRJ\TIVO ANUAL 2015. 

AR~ÍCULO 4°.-La Cámara oel Tabaco de la Provir;cia de JUJUY, ha sido el 

1 organis~o ejecutor de las acciones realizadas durante el a~o 2013 en el 

ma:::co del Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTR&:_ 

CIÓN Y COMUNICACIÓN", SuQcomponente: "Adminis;:raciór. de Recursos del 

Fondo Especial del Tabaco - Reconocimiento de Gastos". 

AH':' fCULO 5 º. - El monto de PESOS DOS MIL:.ONES QUINIENTOS CINCliENTA Y 

CINCO ~IL TREINTA y UNO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($2.555.031,19) aproba-

de po,::- el Artic 1üo 1 º de :.a presente resolución deberá debitarse de la 

Cuenta Corri.ente Nº 53. 367 /14, del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Su-

c u.!'."sal PJaza. de Mayo, MAGl?-5200J363-L.25.465-FET-Rec.E'.Terc. y acredi

ta!'Se en la Cuenta Corriente recaudadora Nº 3-200-0008003407-2 del BAN-

co MACRO S.A.- Casa Central ~e la Tesoreria de la Provincia de J1JJUY . 

ARTICULO 6º. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mer.cionada 

er. e l articulo p.:::ecedente será transfet:ido a la Cuenta Corriente Nº 

1880010039 del BANCO DE'. LA NACIÓN A.RGENTINA, Sucursal Nº 488 San Salva-

dcr de Jujuy, cuyo tit~l~r es la CAt1ARA DEL TABACO o~ JUJUY. 

ARTÍCULO 7 º. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 8°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaci<5Tr9 

del proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resolución, el 

organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de fondos en 

su totalidad, la misma caducará autom.átic~~ente de pleno derecho. 

pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 
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los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 1º 

de la preser.te resolución, ~l organismo ejecutor no los hubiese utili-

zadc sin que meoia.ran causas atendibles de ejecución, dichos montos 

quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRI

CULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE AGROINOUSTRIA, ~-~e.su 

uso e~ la ejecución de otros proyectos. 

AR'l'ÍCULO 10. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier Componente, o parte de é l, de un organismo o persona con res-

ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la imple-

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 11. - La SECRf;TARÍA DE AGRICOLTORA, GANADERÍA y PESCA del MI-

NISTERIO DE AGROINOUSTRIA, se reserva e l derecho de disponer de los 

sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha 

fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar beneficia-

das por la ejec-..ición de!. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, a los efectos 

de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO y verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

~ ARTÍCULO 12.-Registrese, comuniquese y archivese. 

f RESOLUCIÓN SAGyP Nº 1 3 o 

~~ 
lng. P.A. 
SRl!lario de-4 


